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QUINDIO" Y de conformidad con lo establecido en el artículo 97 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, me permito 
manifestar que aceptamos y consentimos para que AMABLE E.I.C.E, realice la 
revocatoria del acto propio, no obstante, nuevamente solicitar que en caso de 
real izar expropiación administrativa al propietario inscrito, esto es la sociedad 
FAJARDO Y OSPINA LIMITADA, se solicita se abstengan de realizar pago alguno, 
en atención a que el Conjunto Cerrado Alejandría es el verdadero propietario, pero 
que al momento de inscribir las matrículas y vincularlas a la propiedad horizontal, 
no fue modificado el nombre del propietario quedando aun a nombre de la 
constructora , pero es el conjunto al cual represento, que ha ejercido actos de señor 
Y dueño, hemos realizado mantenimientos y se tiene el lote 01 como parte del 
conjunto en cuanto a áreas comunes se refiere, es por ello, que en la actualidad 
estamos reuniendo los documentos necesarios a fin de iniciar el proceso de 
prescripción adquisitiva de dominio para que sea un juez quien declare que el 
Conjunto Cerrado Alejandría es propietario del mencionado inmueble. Así las cosas, 
se emite consentimiento para que se revoque la resolución 089 del 01 de septiembre 

de 2017, con la mencionada salvedad, y una vez se radique la demanda de 
prescripción adquisitiva de dominio en contra de la sociedad FAJARDO Y OSPINA 

LIMITADA, se les pondrá de presente. 

q) Que con el consentimiento emitido por el Conjunto Cerrado Alejandría, se cumple 
con el requisito para revocar de manera directa las resoluciones 065 DEL 04 DE 
AGOSTO DE 2017, " POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UNA OFERTA DE 
COMPRA DANDO INICIO AL PROCESO DE ENAJENACION VOLUNTARIA Y SE 
DETERMIAN LA EVENTUAL EXPROPIACION ADMINISTRATIVA PARCIAL DEL 
LOTE NUMERO 01 IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 280-119112 
DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO", y 089 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2017, " POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA LA EXPROPIACIÓN (POR VÍA 
ADMINISTRATIVA) PARCIAL DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 280-119112 LOTE NÚMERO UNO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, 

QUINDÍO" 

PROCEDENCIA DE LA ACTUACION 

La revocatoria reúne los requisitos necesarios para su procedencia y/o es el 
mecanismo idóneo para ser aplicado por esta entidad. 

ARTÍCULO 97. REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR 

YCONCRETO. Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto 
administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación 
jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de Igual categoría, 

no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo 

titular. Sí el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrarío a la Con·stítuclón o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. Sí la Administración conslder~ que el acto ocurrió por 
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medios ilega les o fraudu lentos lo demandará sin acudir al proced imiento previo de 
conciliación y solicitará al juez su suspensión provisional. 

PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa. 

"ARTfCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán 
ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en 
cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social , o atenten contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede 
recurso. 

Que en la presente no hay existencia de auto admisorio de la demanda, pues no se 
ha acudido a la jurisdicción contencioso administrativa y adicional a esto, se cuenta 
con la solicitud de consentimiento de quien era el beneficiario del acto particular 
objeto de revocatoria . 

Que, en mérito de lo expuesto, el GERENTE DE AMABLE E.I.C.E, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la resolución 065 DEL 04 
DE AGOSTO DE 2017, " POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UNA OFERTA 
DE COMPRA DANDO INICIO AL PROCESO DE ENAJENACION VOLUNTARIA Y 
SE DETERMIAN LA EVENTUAL EXPROPIACION ADMINISTRATIVA PARCIAL 
DEL LOTE NUMERO 01 IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 280-
119112 DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO", y la resolución 089 DEL 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, "POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA LA 
EXPROPIACIÓN (POR VÍA ADMINISTRATIVA) PARCIAL DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO CON MATR[CULA INMOBILIARIA 280-119112 LOTE NÜMERO 
UNO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO" No. 089 del 01 de septiembre de 
2017 de conformidad con lo manifestado en la parte considerativa del presente 
proveído. Por lo tanto, se deja sin efecto alguno tal actuación administrativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al 
señor DIEGO ANCIZAR BILBAO RODRIGUEZ, Identificado con cedula de 
cíudadania numero 18.496. 725., quien actúa en ca lidad representante legal del 
CONJUNTO CERRADO ALEJANDRIA, a la dirección Calle 50 :/t 40-80 de la ciudad 
de Armenia, Quindío, 
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ARTÍCULO TERCERO: Iniciar tramite de oferta y eventual enajenación voluntaria o 

expropiación de la franja de terreno constante de 35.42 mts2, del lote de propiedad 

de la sociedad FAJARDO Y OSPINA LIMITADA identificado con el NIT 8000983348, 

denominado Lote Número Uno, identificado con número de matrícula inmobiliaria 

280-119112, ubicado en el paraje de Santa Rita, que conduce a Puerto Espejo, del 
área urbana del municipio de Armenia Q . 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir, de la fecha de 
ejecutoría , de conformidad con el artículo 87 del Código Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 d 2 11). 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo n procede recurso 
alguno, tal como lo dispone el artículo 95 de la ley 1437 del 2Q11 . 

Dada en la ciudad de Armenia a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de 
2021 . 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Proyectó: VALENTINA TOBÓN BUITRAGO- ABOGADA CONTRATIST~ 
Baboró· OLGA LUCIA ALARCÓN- ABOGADA CONTRATISTA c::x:>. 
Aprobó:'ANDRÉS MAURICIO QUICENO ARENAS, Líder Proceso Ju( 1c 
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